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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 018/999.

Saltillo, Coah., a  04  de  Junio  de 1999.

C.  ING. MANUEL I. LOPEZ VILLARREAL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SALTILLO, COAHUILA

Distinguido Señor Presidente Municipal:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/007/998/SALT/PMPAL, relativo a la que ja presentada por el C. Ramón Reyes Zamora, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta Capital y determinó emitir la presente Recomendación con apoyo en lo siguiente: 

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El C. Ramón Reyes Zamora, mediante queja formulada por comparecencia el día 20 de enero de 1998, manifestó que el domingo 18 de enero de 1998, aproximadamente como a las dos o tres de la madrugada se encontraba en el interior de un Bar en la zona de tolerancia de esta ciudad, acompañado de un amigo de nombre Javier Escareño, cuando de repente  entraron a ese lugar como cinco policías vestidos de azul marino y procedieron a revisar a todos los que estaban ahí, el quejoso portaba una navaja por lo cual lo detuvieron y ya en el exterior los repegaron hacia la pared y los volvieron a revisar y fue cuando dos de esos elementos lo comenzaron a golpear con la macana que traían, en diversas partes del cuerpo como lo es la espalda, las piernas y en la nuca y posteriormente lo introdujeron junto con otras gentes que ya estaban ahí, después de 15 minutos llegó una unidad de la policía siendo una camioneta habilitada como patrulla de color blanco con puertas azul marino y procedieron a subirlos debidamente esposados y en ese momento cuando le ponían las esposas uno de los policías lo apretó de más y lo lastimó y le reclamó su proceder y como respuesta le dieron un golpe con la mano cerrada en la nariz y lo lastimaron, después de esto los trasladaron a la Cárcel Municipal y cuando llegaron a la alcaldía les pidieron sus nombres a lo que el quejoso procedió a dárselo, después de esto dos de los policías lo detuvieron injustificadamente, y lo trasladaron al interior de la celdas y uno de los policías lo agarró de los cabellos y lo azotó contra la pared y le hizo una lesión que todavía esta visible y al tocarse le duele, dándose cuenta que el otro policía le sacaba la cartera de la parte posterior de su pantalón y a empellones lo metieron a una celda y lo gasearon y él ya no pudo ver nada, escuchando únicamente que cerraban la reja de la celda. 

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

1.- La Queja interpuesta por el C. Ramón Reyes Zamora.

2.- Constancia de lesiones levantada por el Primer Visitador de este organismo con fecha 20 de enero de 1998.

3.- Declaración del C. Gilberto Rodríguez Aguirre, rendida el 20 de enero de 1998, ante esta entidad protectora de los derechos humanos.

4.- Declaración del C. Javier Escareño Domínguez realizada ante personal de esta Comisión, el 24 de enero de 1998.

5.- Declaración de la señora María Antonia Camacho de Reyes, hecha ante esta Comisión el 26 de enero de 1998.

6.- El oficio 019/998 de fecha 20 de enero de 1998, signado por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal.

7.- Certificado Médico elaborado por el médico legista adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, el día 18 de enero de 1998.

8.- Escrito del quejoso Ramón Reyes Zamora, de fecha 9 de marzo de 1998.

9.- Declaración del policía Pedro Mancillas Rodríguez de fecha 31 de agosto de 1998.

10.- Declaración del policía Luis Estrada Jaramillo, de fecha 01 de septiembre de 1998, vertida ante este organismo.

11.- El oficio número C.I.231/98 de fecha 03 de septiembre de 1998, signado por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal.

12.- Parte informativo de fecha 17 de enero de 1998, signado por los Policías Municipales Lucio Flores y Enrique Nery  Rojas González.

13.- Comparecencia efectuada el 14 de septiembre de 1998, por el C. Javier Escareño Domínguez, ante esta Comisión.

14.- Oficio DGCI/673/98 de fecha 11 de septiembre de 1998, signado por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

15.- Acta circunstanciada de fecha 23 de septiembre de 1998, levantada por personal de esta Comisión de Derechos Humanos. 

16.- Declaración de la Trabajadora Social Carmen Leticia Hernández Morales ante este organismo el 30 de septiembre de 1998.

17.- El oficio número C.I.02/99 de fecha 13 de abril de 1999, por medio del cual el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos narrados por el quejoso ante esta Comisión, ocurridos el día 18 de enero de 1998, fueron violatorios de sus derechos fundamentales, puesto que se le causaron lesiones, toda vez que fue golpeado en diferentes partes del cuerpo y azotado contra la pared, lo que tuvo como resultado una alteración de la salud y le dejó huella material en su cuerpo, según se hizo constar en el acta levantada por el Primer Visitador de este organismo, acciones que fueron realizadas directamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en el ejercicio de sus funciones y en perjuicio del quejoso.  Así mismo se violentó su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica puesto que se le privó de sus posesiones, al habérsele sustraído por parte de elementos de policía, su cartera y efectos personales, sin que mediara juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se cumplieran las formalidades esenciales del procedimiento.

Estas violaciones se llevaron a cabo cuando los servidores públicos mencionados detuvieron al quejoso en la zona de tolerancia, lo subieron a la unidad vehicular de policía y lo trasladaron y encerraron en una celda de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, según se desprende de las evidencias que se enumeran en el apartado correspondiente y en los términos que de cada una de ellas se desprende.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTO LOGICO-JURIDICO Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución al valorarlas de conformidad con las normas de procedimiento y en los principios de la sana crítica, de equidad y razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del quejoso Ramón Reyes Zamora, por parte de policías de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Saltillo, en atención a lo siguiente:

El quejoso fue detenido por elementos pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de esta ciudad, el día 18 de enero de 1998, aproximadamente a las tres horas, en el interior de un bar de la zona de tolerancia, puesto que al revisarlo le encontraron una navaja, por lo que lo llevaron a la caseta de policía ahí ubicada donde solicitaron el auxilio de una patrulla para trasladarlo a las celdas de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en donde fue golpeado en diversas partes del cuerpo por los elementos de policía que lo detuvieron, Pedro Mancillas Rodríguez y César Llanas Rosales, y uno de ellos sustrajo indebidamente de la bolsa trasera de su pantalón, la cartera del quejoso.

Tales hechos quedan demostrados con la queja formulada por el C. Ramón Zamora Reyes, la declaración testimonial del C. Gilberto Rodríguez Aguirre, persona que se encontraba detenida en la misma celda en que encerraron al quejoso y porque presenció de forma directa los hechos que dieron origen a la queja, la declaración de las C.C. Guadalupe Medina Saucedo y Carmen Leticia Hernández Morales, la primera quien es Coordinadora del Area Social de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, quien manifestó que al quejoso al ingresar a dicha Dirección sólo se le recogió una llave y unas pastillas, y la segunda que es trabajadora del Area Social mencionada, dijo que a las personas que son detenidas no se les quita ni joyas ni dinero para evitar algún problema.  Asimismo, produce convencimiento a esta Comisión la fe de lesiones levantada por el Primer Visitador de este organismo, la cual adminiculada y relacionada con las declaraciones antes descritas hacen llegar a concluir que los hechos expresados en el párrafo que antecede son verdaderos y, además, violatorios de los derechos inherentes a todas las personas.

Cabe destacar que no quedaron plenamente justificadas las violaciones de que se duele el quejoso, ocurridas antes de llegar a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, pues las declaraciones vertidas por testigos tales como el acompañante del quejoso, el encargado de la caseta de vigilancia y los policías que lo trasladaron a la Dirección mencionada, son contradictorias por lo que de las mismas no se desprende, justifica ni acredita de forma indubitable que los hechos expuestos por el quejoso hayan ocurrido como los relata y en consecuencia respecto de los mismos no cabe hacer recomendación alguna.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no deja de advertir el hecho de que los elementos de la policía desempeñan una importante labor dentro de la sociedad, pues por la prestación de un eficiente servicio por parte de dichos servidores, se asegura el pleno goce de las garantías individuales y sociales, así como la paz y la tranquilidad de todos los gobernados, de donde resulta indispensable que la actividad que despliegan los órganos policiacos se debe apegar estrictamente a lo que marca nuestra Ley suprema.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de la ciudad de Saltillo, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Primera.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario, en los términos de los artículos 2, 3, 51, 52, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de esta ciudad de nombres Pedro Mancillas Rodríguez y César Llanas Rosales, personas éstas que violaron los derechos humanos del quejoso Ramón Reyes Zamora, ocasionándole la alteración de la salud y la privación de sus posesiones sin mandato judicial.

Segunda.- Con el propósito de que cuenten con una mejor capacitación que les permita desempeñar sus funciones en forma adecuada, con estricto apego a derecho y respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los ciudadanos, se haga efectivo lo que establece el artículo 30 fracción I, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, en lo relativo a recibir cursos de actualización y especialización, implementando programas de capacitación para los elementos de la policía preventiva, para lo cual esta Comisión pone a sus órdenes los programas de capacitación en derechos humanos con los que cuenta.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará  del conocimiento de la opinión pública. 

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este  organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.
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